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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00393 – 00 (C-3 Ejecutivo acumulado)

Vista la solicitud precedente (pdf 07 c. 3) corríjase el mandamiento ejecutivo dictado
por auto del 21/01/2022 (pdf 06 c. 3) en el entendido que el nombre del demandado
es EDIN  GABRIEL GAITÁN LOZANO y no como allí  se  indicó y niéguese la
corrección respecto del monto del «capital acelerado» por cuanto no se trató de
un cambio de palabras o error en la transcripción, toda vez que ese valor se
tomó del plan de pagos adosado (p. 4 pdf 04 c. 3) con la información actualizada del
crédito  a  la  fecha  de  presentación  de  la  demanda  y  se  adecuaron  las
pretensiones (arts. 286 y 430 CGP).

NOTIFIQUESE ,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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